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1.  Número de socios, integrantes y proporción de espacio 

utilizado 
  
Una jaima no podrá tener menos de 8 integrantes en total, siendo al menos 4 de ellos mayores 
de 18 años. Como mínimo el 80% de los integrantes de la jaima deberán ser socios de Nous 
Pobladors Al-qüra. 
  
A continuación, se detalla la proporción de espacio ocupado por la jaima respecto al número de 
integrantes. 
  
Proporción: 

NÚMERO MÍNIMO 
DE INTEGRANTES 

CUADRÍCULAS 
(3X3m) 

8 1 (3m) 

11 2 (6m) 

21 3 (9m) 

31 4 (12m) 

41 5 (15m) 

  
Una jaima podrá solicitar menos cuadrículas de las que les corresponden por número de 
integrantes, pero nunca más. 
  
El máximo será siempre de 5 cuadrículas (15 metros lineales) aunque el número de integrantes 
de la jaima sea mayor. 
  
Si una jaima crece en número de integrantes de un año para otro no tiene garantizado que pueda 
aumentar el espacio ocupado, ya que dependerá del espacio total concedido por el 
ayuntamiento para el campamento en ese año. En cambio, si mengua el número de integrantes 
sí perderá el espacio correspondiente para facilitar la entrada de nuevas jaimas en caso de ser 
necesario. 
  

2. Ubicación de la jaima en el campamento 
  
El ayuntamiento cede un espacio a la Asociación Nous Pobladors Al-qüra que podrá variar de 
año en año. Será la asociación la responsable de organizar internamente el campamento. 
 
La ubicación de cada jaima en el campamento lo decidirá la junta de la asociación, y ésta lo hará 
siguiendo los siguientes criterios: 
 

• Tratar que todas las jaimas de un mismo gremio estén juntas. 

• Exista una coherencia estética del conjunto. 

• El espacio esté ocupado y repartido proporcionalmente. 

• Se tendrán en cuenta las actividades a realizar en el campamento. 
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Las ubicaciones no serán fijas de edición en edición, y podrán cambiar según criterio de la junta 
de la asociación. Las jaimas podrán sugerir cambios o realizar propuestas, pero siempre será la 
junta quien tome la decisión final. 
  

3. Distribución de la jaima 
  
Dentro del número de cuadrículas asignadas, cada jaima podrá distribuir como mejor le parezca 
la zona de almacén, de comedor, de cocinado y de fogata, decorativa y de expansión, 
cumpliendo los siguientes criterios: 
  

3.1. Zona de almacén 
  
La zona de almacén es la única que podrá estar completamente cerrada visualmente al público 
durante todo el fin de semana. Es la zona destinada a guardar y ocultar aquellos objetos que no 
corresponden al siglo XIII. Esta zona no podrá ocupar más de un 25% del tamaño total de la 
jaima. 
  

3.2. Zona de comedor 
  

Será el espacio destinado a poner las mesas. No podrá estar cerrada visualmente al público, ya 
que de lo que se trata es de mostrar el día a día del campamento. 
  

3.3. Zona de cocinado y de fogata 
  
La zona de cocinado y la de fogata podrán compartir la misma zona o ser zonas distintas. En 
ambos casos estas zonas no podrán estar cubiertas y deberán estar alejadas de objetos 
inflamables. El fuego se deberá hacer en un recipiente o contenedor de metal tipo brasero, 
elevado algunos centímetros, nunca sobre el propio suelo. Obligatoriamente se deberá contar 
con un extintor a mano en esta zona. 
  

3.4. Zona decorativa del gremio 
  
Aunque toda la jaima debe estar decorada, ésta es la zona dedicada a exhibir y recrear el gremio 
al que se pertenece y se situará en la zona más visible de la jaima. 
  

3.5. Zona de expansión 
  
Aunque las cuadrículas son de 3 metros por 3 metros, en determinados casos se podrá expandir 
y ocupar un poco más de espacio siempre y cuando se cumplan los siguientes criterios: 
  

o No se ocupen zonas de paso o acceso a viviendas. En algunos casos se deberá mantener 
despejada la acera trasera de la jaima, en otros se deberá respetar un pasillo igual al 
ancho de la puerta de la casa trasera. 

o No se entre en conflicto con el espacio utilizado por otra jaima. 
o Deberá haber un espacio de 2,5m de separación entre la jaima del otro lado de la calle 

(para permitir el paso de una ambulancia). 
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o Nunca podrán estar en la zona de expansión objetos o estructuras que no puedan ser 
retirados con facilidad en caso de necesidad. Por ello, esta zona nunca podrá ser 
utilizada como zona de almacén. 

  
  

4. Materiales, montaje y desmontaje 
  
La recogida de materiales, montaje y desmontaje será responsabilidad de cada jaima y deberá 
hacerse dentro del horario establecido para ello y siguiendo siempre las indicaciones de la 
comisión de montaje. Previamente a las jornadas se indicará el horario de montaje y desmontaje 
de cada año. 
  
Para realizar el montaje de la jaima existen una serie de materiales que son necesarios. Los hay 
que tradicionalmente los proporciona el propio Ayuntamiento de l'Alcora, otros que puede 
proveerlos el Ayuntamiento en parte, dependiendo de la demanda, y otros que los debe poner 
la propia jaima. A continuación, se detallan los materiales necesarios. 
  

4.1. Estructura de madera 
  

Está compuesta por una serie de postes de madera, conectores de hierro y tornillería con los 
que levantar los cubículos que forman la jaima. Tradicionalmente estos elementos los presta el 
ayuntamiento, aunque se recomienda que con el paso del tiempo sea la propia jaima la que vaya 
adquiriendo sus elementos para evitar la dependencia, para romper con la homogeneidad visual 
y para poder adaptar dichas estructuras a las necesidades de cada jaima. 
  
No tienen por qué coincidir el número de cuadrículas que ocupe una jaima con el número de 
cubículos que se soliciten. Siempre será un numero menor o igual a las cuadrículas ocupadas. 
  

Número de 
cubículos 

Postes largos 
(techo) 

Postes cortos 
(patas) 

Travesaños 
(techo) 

Conectores Tornillería 
(tornillo + 
tuerca) 

1 4 4 1 4 8+8 

2 7 6 2 6 14+14 

3 10 8 3 8 20+20 

4 13 10 4 10 26+26 

5 16 12 5 12 32+32 

  
Nota sobre el montaje: No se puede clavar nada en los postes de préstamo (clavos, chinchetas, 
grapas, etc.). Tampoco se deben apretar los tornillos con llave para evitar deformar los 
conectores. Cualquier otra duda puedes contactar con la comisión de montaje de Nous Pobladors 
Al-qüra. 
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4.2. Balas de paja 
  

Las presta el ayuntamiento y la cantidad puede variar según criterio del ayuntamiento, así que 
se repartirán de forma proporcional a las cuadrículas utilizadas.  
  
Una vez distribuidas podrán tener la función que cada jaima considere más oportuna: como 
asientos, para delimitar la jaima, como caballetes para las mesas, o meramente decorativas. 
  
Nota: Al descargar y repartir las balas de paja hay que prestar especial atención a la hora de 
cortar las cuerdas que realmente corresponden para no deshacer las balas de paja. Además, hay 
que evitar esconder cualquier material dentro de las balas de paja, ya que éstas son alquiladas 
y se han de devolver igual que se prestan. Al final acaba siendo sustento para animales. 
  

4.3. Leña 
  
El ayuntamiento provee de un pequeño montón de leña que es repartida de forma equitativa 
entre todas las jaimas participantes. No se reparte arreglo al número de participantes de cada 
jaima, sino que se divide por igual entre el número total de jaimas. 
  
Nota sobre el reparto: Para realizar los montones de leña será imprescindible la colaboración de 
al menos un miembro por cada jaima. Un responsable de la comisión de montaje pasará jaima 
por jaima para avisar de que se van a realizar los montones. 
  

4.4. Tableros 
  

El ayuntamiento presta los tableros para las mesas dependiendo del número de miembros de la 
jaima. Éstos se prestan sin caballetes, que deberán ser adquiridos por la propia jaima. 
  

4.5. Bancos 
  
El ayuntamiento dispone de bancos de madera de préstamo para las jaimas que lo soliciten. En 
caso de no haber suficientes bancos de préstamo se repartirán por sorteo teniendo que ser la 
propia jaima quien se proporcione los bancos restantes. 
  

4.6. Cubierta 
  

La estructura de madera ha de ser cubierta por tela, madera o cañizo para conformar la jaima. 
Dicha cubierta ha de ser provista por la propia jaima. En caso de ser de tela, no podrán ser telas 
de colores vivos ni brillantes, se recomienda que sean colores apagados o tonos tierra. Se 
desaconsejan las telas con gran componente sintético, no solo por el anacronismo que 
representan, sino por ser altamente inflamables. Preferiblemente deberá ser de lino, cáñamo, 
loneta o similar. Se deberán seguir las recomendaciones de la guía de decoración de jaimas. 
 
Nota: En caso de duda se puede consultar a la comisión de Vestuario y Decoración de Nous 
Pobladors Al-qüra. 
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4.7. Vallado 
  

Llamamos vallado al elemento físico que delimita la jaima. Éste podrá ser de cuerda, madera, 
cañizo o paja. No es obligatorio contar con un vallado completo y se podrán emplear las balas 
de paja prestadas por el ayuntamiento, aunque se recomienda que cada jaima se construya su 
propio vallado con el tiempo. 

  

4.8. Brasero y extintor 
  
El fuego, ya bien sea para cocinar o para la fogata, se deberá realizar siempre dentro de un 
brasero o recipiente de metal, elevado al menos unos centímetros sobre el suelo, para evitar 
dañar la calle y como medida de protección. Además, cada jaima deberá contar con su propio 
extintor. En caso de no contar con brasero o con extintor, dicha jaima no podrá encender fuego 
alguno. El ayuntamiento proveerá de tierra que deberá ponerse igualmente entre el suelo y el 
brasero. 
  

4.9. Otros objetos y materiales 
  
Además del material citado anteriormente, cada jaima deberá proveerse de su propio menaje 
(conjunto de vasos, platos, cubiertos, ollas, etc.) que deberán ser de materiales como barro, 
madera o hierro/acero y con aspecto histórico; carbón para cocinar en caso de necesitarlo; 
iluminación (que podrá ser eléctrica siempre y cuando visualmente esté disimulada; y otros 
elementos decorativos que representen al gremio al que pertenece la jaima. 
 
A la hora de realizar el desmontaje, todo el material prestado por el ayuntamiento se acercará 
al portal de la plaza de San Roque y se introducirá en las jaulas habilitadas para ello, igual que 
cuando se recogen para montar. 
  
  

5. Decoración de la jaima 
  
Se debe recrear lo más fielmente posible un campamento del siglo XIII, para ello se emplearán 
elementos decorativos lo más similares posibles a los que había en aquella época. 
  
Las jaimas estarán adscritas a uno de los siguientes gremios y su decoración tendrá que estar 
relacionada con el gremio elegido: 
  

o Agricultores 
o Viticultores/bodegueros 
o Pastores/granjeros 
o Herreros 
o Cazadores 
o Leñadores/carpinteros 
o Curanderos 
o Mercaderes 
o Alfareros 
o Panaderos 
o Tejedores/hilanderos/tintoreros 
o Religiosos 
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o Militares 
o Entretenimiento (comediantes, danzantes, juglares, trovadores…) 

  
Nota: Para más información respecto a la decoración existe a disposición de todas las jaimas una 
guía de gremios y otra de imágenes de inspiración para la decoración de jaimas en la web de 
"alquramedieval.com". Además, se podrán consultar dudas a la comisión de Vestuario y 
Decoración de Nous Pobladors Al-qüra. 
  

6. Código de vestuario 
  
Todos los integrantes de la jaima deberán llevar al menos el siguiente vestuario básico del siglo 
XIII, que consiste en: 
  

o Saya (túnica) de manga larga. El largo en hombres podrá ser entre debajo de la rodilla 
hasta el tobillo, en mujeres desde el tobillo hasta cubrir los pies. Las mangas serán 
estrechas tanto en hombres como en mujeres. 

o Cinto de cuero o cuerda (2-3 cm de ancho máximo) para ceñir la saya en la cintura. 
o Cabeza cubierta. Hombres con crespina, mujeres con velo. En ambos casos de color 

blanco (color crudo, hueso, nunca blanco puro). 
o Calzado de cuero (alto máximo hasta el tobillo) o alpargatas de esparto. 
o Calzas (leotardos) tanto hombres como mujeres. 
o Los colores de las prendas deberán ser preferiblemente en tonos marrones, tierra o 

naturales, o colores pardos, desaturados o apagados.  
o Los tejidos recomendados son los naturales (cáñamo/lino/fieltro) o lo más similar 

posible (imitación de lino, o loneta), evitando los tejidos sintéticos y brillantes. 
  
Se podrá llevar un vestuario distinto o incluir otras prendas de vestuario siempre y cuando estén 
correctamente documentadas históricamente en el siglo XIII. 
  
Nota: Para más información respecto al vestuario existe a disposición de todas las jaimas una 
guía de vestuario muy completa en la web de "alquramedieval.com". Además, se podrán 
consultar dudas a la comisión de Vestuario y Decoración de Nous Pobladors Al-qüra. 
  

7. Obligaciones y normas de las jaimas 
  
Respecto a la jaima: 

o La jaima debe estar siempre recogida y ordenada. 
o No se deben ver objetos fuera de época, tales como botellas, envases o bolsas de 

plástico, y todos aquellos objetos fuera de época que no se puedan evitar, habrá que 
tratar de cubrirlos con una tela o disimularlos de alguna forma. 

  
Respecto al fuego: 

o El fuego siempre deberá estar supervisado por un miembro de la jaima. 
o En caso de viento fuerte se prohíbe encender fuego alguno. Se atenderán en todo 

momento las indicaciones del Ayuntamiento ante posibles cambios. 
o Cada jaima deberá contar con su propio extintor a mano. Las jaimas que no tengan 

extintor no podrán hacer fuego. 
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o Los fuegos deben apagarse completamente cuando no haya supervisión. Especialmente 
al marcharse por la noche. 

o Se realizarán siempre en un recipiente o contenedor tipo brasero que evite el contacto 
directo con el suelo y proteja al fuego del viento. Nunca sobre el propio suelo y siempre 
en altura. 

  
Respecto a la conducta: 

o Respetar los horarios (montaje, desmontaje, programa de actividades y de descanso de 
los vecinos). 

o No se debe abusar del alcohol. 
o Se ha de respetar tanto el mobiliario urbano como la decoración general y del resto de 

jaimas. 
o Se ha de hacer buen uso de los lavaderos depositando antes la basura en los 

contenedores dispuestos para tal fin. 
  
Respecto a Nous Pobladors Al-qüra: 

o En la medida de lo posible implicarse en las comisiones organizativas de Nous Pobladors 
Al-qüra. 

o Participar en las actividades organizadas para las jaimas. 
o Cumplir con las distintas normativas de vestuario y decoración. 
o Representación obligatoria de la jaima en las reuniones generales convocadas por Nous 

Pobladors. 
o Compromiso, responsabilidad y espíritu de mejora. 

  
  

8. Sanciones. 
  
El incumplimiento de las normas antedichas podrá derivar en sanciones para la jaima. Llegado 
el caso la jaima en cuestión será avisada y dependiendo de la gravedad o la reiteración del 
incumplimiento se le podrá denegar la participación en una o futuras ediciones de las Jornadas 
de Al-qüra Medieval Segle XIII. 
 


